
SECRETARiADE MEDIO AMBÍENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRJ:TARÍA DE.GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALYt>ESUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
......,..---------.,....,.,..---,-----------. 

ÁNT; No. 09/A?-0121/03/16 FOLIO No. 09/2016-00318 

VALIDO HASTA: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Con .fundamento en lo ~ispuesto en los Artículos 1 º, 2º, 7°, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General. de Desarrollo Forestal Sustentable, 3:; 

fracciones I, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables --·-- __ .. 

Nombre o Razon Social: MEXICANA LOGISTICS, S.A. DE C.V. SEMARNAT ¡ t;;i i¡; 
Reg. Fed. de Caus.: ML0920827HU7 .· ,:;;~::,¡~ - 1 ~~ ~J 

1~ _,___ 

i l 
11\1"'\Md!nl('),f",,~1?' ¡ 
j '- ~. 11.'"' 11 • L Vil.o j 

Descripción del producto a impcxtar: MANUFACTURAS DE 

MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM 

1 

Cantidad: 250,000 (DOSCIENTOS c NCU~Tf~lip A-C H Al~-o ¡ 
E:SPAC!O DE CONTACTO CHJ .>ADANO 1 

fracción arancelaria: 4421.90.99 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. 

Unidad de medida: Kilogramos 
DrnECCION Ga .. rER.t"1.L UL Gf.STlf:1': 'JRLSrAL y ~ 

o--.~~---~~º~!-Sl_n_:Lc_i_,~~------~ 

Destino dentro del país: ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, 

BAJA CALIFORNIA, COAHUILA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE. AMÉRICA 
1--------,;;;,_ ________________________________ ~--~-t-------------------------------------------------1' 
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUÁNA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES} 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DE.BE VENIR BRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO NTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MI s?if EtESE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL.Y DEJ LJELO fAFJ'I U~IAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. ~L ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE {4 ¡ OR , bES~l ÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

FIRMA: J . j 1 1 \. ~ 
NOMBRE: LIC. t>,(JGlf .:i:;b ~ IRAF U~"[ES ESPINOSA 

,--.r.P~U~E~ST~O~:~E~L~D~IR~E~ll!O=R=-::Gt~~INE~RA::--;-;t----r-~.._.,-"-----------------------.,.----------..,...---,----_--._---------------------------1 . · 
En la jefatu~~a e V~1ficacién Sar itaria Fo~tal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos; Se 
constata que se en uentra h libr s de plaga y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la decua a aplic ción e tratamiento >rofiláctico consignado como requisito para su importación. 

/ / I I AUTORIZACIÓN 

Producto )/plicado/ Dósis , Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

/ I ! ' 1 
NOMB¡ Y FIRM1 DEL VE

1 
RIFICADOR: / FECHA DE EXPEDICIÓN: 

28 DE MARZO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




